
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Inadmite demanda. 

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00735 00 

 

Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p., se 

allegue la prueba de la representación legal de la sociedad Suzuki Motor de Colombia SA, en razón a 

que del certificado visto a las páginas 18,19 y 20 del documento pdf  004Demanda.pdf no se evidencia 

el registro de Juan Carlos Navarro Clavijo en la condición aludida.  

Notifíquese y cúmplase  
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